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MEMORANDO

PARA: CRISTINA SANCHEZ HERRERA
Directora de Gestión Corporativa 

ASUNTO: Solicitud Modificación Orden de Compra No. 114443

Respetada Dra. Cristina

De  manera  atenta  solicito  se  adelanten  los  trámites  correspondientes  para  realizar
modificación  a  la  Orden  de  compra No.  114443  de 2023,  suscrito  con la  empresa
ORGANIZACIÓN TEPEL S.A., cuyo objeto es “Contratar el suministro de combustible
para los vehículos de propiedad de la CVP”.

 Para tal fin se anexa:

1. Justificación Modificación Contractual.

Cordialmente,

ADRIANA BAUTISTA QUIROGA 
Subdirectora Administrativa
abautistaq@cajaviviendapopular.gov.co

Anexo: Modificación Contractual
Proyectó: Sandra M. Hernández C. – Contratista Subdirección Administrativa
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1.1.NÚMERO DE CONTRATO: 114443 2023DE

1.2.TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE SUMINISTRO

1.3.NOMBRE DEL/LA CONTRATISTA: ORGANIZACION TERPEL S.A

1.4.NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 830095213

1.5.OBJETO CONTRACTUAL: Contratar el suministro de combustible para los vehículos de propiedad de la
CVP

1.6.FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11/08/2023

1.DATOS DEL CONTRATO

1.7.VALOR:  $7,184,000.00

1.8.PLAZO: 5 MESES  

1.9.FECHA DE INICIO: 01/09/2023

1.10.FECHA DE TERMINACIÓN: 29/02/2024

2.1.VALOR ADICIONADO:  $.00

2.4.OTRA MODIFICACION:  

3.MODIFICACIÓN A SOLICITAR

3.1 TIPO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

Adicion _____ , Prorroga _____ , Adicion y Prorroga _____

, Cesion _____ ,Otra modificacion __X__ , Terminacion _____

, Suspension _____

2.3.CESION: N/A

2.2.PLAZO ADICIONAL: N/A

2.5.SUSPENSIÓN: N/A

1.11.FECHA DE TERMINACIÓN CON
MODIFICACIONES:

29/02/2024

2.MODIFICACIÓN(ES) ANTERIORES
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3.2 SITUACIÓN(ES) QUE MOTIVA(N) LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL:

La Caja de la Vivienda Popular a través de la Subdireccion Administrativa, suscribió la Orden de compra 114443 cuyo objeto
es: “Contratar el suministro de combustible para los vehículos de propiedad de la CVP”, la cual quedó con fecha de emisión
el pasado 11 de agosto de 2023 y  fecha de vencimiento el 22 de enero  de 2024,  teniendo en cuenta que se encontraba
vigente la OC 95767 de combustible con la Organizacion Terpel, la cual finalizo el 31 de agosto de 2023.

El día 1 de septiembre se suscribe acta de inicio aclarando que el plazo de ejecución inicia el 1 de septiembre y terminará
el día 29 de febrero de 2024, de igual forma se solicita al contratista ampliar pólizas de acuerdo a la fecha de inicio y  fin del
acta de inicio,  para que la aseguradora pueda ampliar la póliza bajo los términos contractuales.

Igualmente, se solicita ajustar en la tienda virtual del estado colombiano la nueva fecha de inicio y terminación de la orden
de compra.

3.3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN Y CLÁUSULAS A MODIFICAR:

Una vez analizada la conveniencia del mismo, el Supervisor del Contrato ha considerado la necesidad de modificar la fecha
de inicio y vencimiento  en la orden de compra por los argumentos establecidos anteriormente de la siguiente manera:

PRIMERO: Modificar la fecha de inicio a partir de 1 de septiembre de 2023 y vencimiento en la orden de compra hasta el día
29 de febrero de 2024.

SEGUNDO: El contratista deberá ampliar las garantías constituidas de acuerdo con la presente modificación.

TERCERO: Se solicita realizar el ajuste pertinente de la fecha de inicio y terminación en la tienda virtual del estado
colombiano.


Las demás cláusulas de la orden de compra No. 114443, no serán objeto de modificación.

SUPERVISOR(A)

ADRIANA BAUTISTA QUIROGA
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

Elaboró:

Revisó:

SANDRA M. HERNANDEZ C.

TIPO_PROCESO



 

 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO 

Persona Jurídica 

 

Código: 208-ABS-Ft-97 

 
Versión: 1 Pág: 1 de 1 

Vigente desde: 28/11/2022 

 

ACTA DE INICIO 
 

Contrato No: CVP-ORDEN DE COMPRA No 114443 

Objeto: 
Contratar el suministro de combustible para los vehículos de propiedad 
de la CVP 

Contratista: ORGANIZACION TERPEL S.A. 

Valor del contrato: Siete millones ciento ochenta y cuatro mil pesos ($7.184.000)M/CTE  

Plazo de ejecución: Cinco (5) MESES  

Fecha de inicio: 01 de septiembre de 2023 

Fecha de terminación: 29 de febrero 2024 

Supervisor(a): ADRIANA BAUTISTA QUIROGA 

No. de registro 

presupuestal: 
2022 

Fecha registro 

presupuestal: 
16 de agosto  2023 

 

En Bogotá, D.C., a los 01 días del mes de SEPTIEMBRE de 2023, se reunieron, en su calidad de Supervisora del 
contrato ADRIANA BAUTISTA QUIROGA y en calidad de representante legal de ORGANIZACION TERPEL S.A 
con el fin de dejar constancia por medio de la presente acta, de la iniciación real y efectiva del objeto del contrato. 

 
El riesgo de cumplimiento, calidad del servicio y pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales. Están amparados bajo la garantía identificada con el número 2049027 están vigentes la aprobación de 
pólizas y legalización del contrato. Teniendo en cuenta que el acta de inicio se firma con posterioridad a la fecha 
de expedición y aprobación de la póliza, se solicitara al contratista el ajuste de estos riesgos a la fecha de inicio 
para una nueva aprobación por parte de la Dirección de Gestión Corporativa. 

 
En constancia, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, con destino a la Dirección de Gestión 
Corporativa, a los 01 días del mes de SEPTIEMBRE de 2023. 

 

SUPERVISORA: 

 

CONTRATISTA: 

ORGANIZACIÓN TERPEL 

NIT. 830.095.213 

NOMBRE: ADRIANA BAUTISTA QUIROGA  NOMBRE:  

CARGO: Subdirectora Administrativa  C.C.  

 Elaboró: Sandra M. Hernández C.   

 

Maryluz Veloza Escalona

51.665.107



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 378086

Número de orden de compra a modificar: 114443

Entidad compradora: Caja de Vivienda Popular

Nombre del solicitante: Maria Del Mar Gonzalez Pascuas

Proveedor: Organización Terpel S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Combustible (Nacional) III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-09-26 16:54:12

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-01-22 2024-02-29

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

109119 Combustible CDP-824 CDP 824

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 com03-
Combustible - 
Categoría A 
(Bogotá DC)

7184000.0 Peso (COP) 1.00 CDP-824 7184000.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

mediante memorando No. 202317200078783 la Subdirectora Administrativa solicita la modificación de la orden de compra No. 114443 
de 2023, en el sentido de aclara,que de acuerdo con el Acta de inicio, la ejecución contractual es a partir del 01 de septiembre de 
2023 y la fecha de terminación 29 de febrero 2024, teniendo un plazo de ejecución de Cinco (5) MESES. el contratista debe ampliar 
las garantías constituidas de acuerdo con la presente modificación.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

MARYLUZ VELOZA ESCALONA
51.665.107

Modif.OC 114443

52.184.543

Cristina Sánchez Herrera
Directora Gestión Corporativa 


